
                                                   
 
 

 
 
 

 

DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERROR DE ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN  
 
 
ASUNTO: Rectificación del Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 14 de 
mayo de 2026. Expediente 43/2026. Obras de acondicionamiento de urbanización de 
calles en las pedanías de Cólliga y Valdecabras, obra nº 302 del plan provincial bienal 
de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (POS) anualidades 
2025-2026. 
 
 En el Acta de la Mesa de Contratación del expediente 43/2026, celebrada el día 
14 de mayo de 2026, relativa a los actos de apertura y valoración de ofertas, y 
propuesta de adjudicación, se ha detectado error material en la denominación del Lote 
n.º 1.  
 
 Por medio de la presente Diligencia y en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, según el cual “ Las Administraciones Públicas, 
podrán, asimismo rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancias de los 
interesados los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se 
procede a la rectificación del error detectado por lo que en el Acta :  
 
Donde dice:  
 
“LOTE 1. Obras de acondicionamiento de urbanización de calles en las pedanías de 
Cólliga y Valdecabras, obra nº 302 del plan provincial bienal de cooperación a las obras 
y servicios de competencia municipal (POS) anualidades 2025-2026”. 
 
Debe decir:  
 
“LOTE 1. Obras de acondicionamiento de urbanización de calles en la pedanía de 
Tondos, obra nº 302 del plan provincial bienal de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (POS) anualidades 2025-2026”. 
 
 
 Cabe señalar que la corrección efectuada no afecta a la propuesta de 
adjudicación establecida por esta Mesa de Contratación en sesión de fecha 14 de mayo 
de 2026.  
 
 
  En Cuenca, en la fecha de la firma.  
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
21

69
63

A
C

51
94

C
C

54
E

82

N
O

M
B

R
E

:
M

A
R

T
ÍN

E
Z

 M
A

R
T

ÍN
E

Z
 F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

dm
in

is
tr

at
iv

o 
C

on
tr

at
ac

ió
n

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

25
/0

5/
20

26
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
C

07
E

C
B

10
0C

58
2F

0A
3D

18
54

B
69

01
53

8F
28

F
1A

04
2


